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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

9173 ORDEN 111/19007/1984 de 3 de abril por la que 
se resuelve el concurso de méritos 1/1984 para la 
provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración Mi
litar.

Por Orden 111/19001/1984, de 31 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» número 35), fue convocado concurso de méritos 
1/1984 para la provisión de vacantes correspondientes al Cuer
po General Administrativo de la Administración Militar.

De conformidad con lo establecido en la referida Orden y 
en el Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio de la 
Administración Militar, aprobado por Decreto 703/1976, de 5 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» número 88), y de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 1106/1908, de 28 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» número 102), aplicable en la Adminis
tración Militar según dispone el articulo segundo de la Ley 103/ 
1988, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 311), a propuesta de la Junta Permútente de Personal Civil 
se resuelve el mencionado concurso de méritos.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el articulo segundo del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 159), dispongo:

Articulo l.° Por no habérsele podido adjudicar vacante con 
carácter definitivo, los funcionarios que a continuación se 
citan continúan en sus destinos de carácter provisional, en las 
plazas y Ejército que para cada uno se indican, con los dere
chos y obligaciones que se establecen en el apartado 5 del 
articulo 4.° de la Orden de este Ministerio 50/1980, de 23 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» número 281):

a) Ejército de Tierra

01AM02890. Asunción Ortega Lugo.—MD-Aloalá de Henares 
(Madrid).

01AM03134. Amparo Yáñez López.—CÑ-Ferrol (La Coruña). 
01AM03029. Rafael Daniel Ríos Oliveros.—NA-Pamplona (Na

varra).
O1AMO3108. Catalina Orejudo Cebada.—BN-Barcelona. 
01AM03169. Dolores Rupérez González.—BN-Barcelona. 
01AM03171. Jesús de la Cal Sanz.—VA-Valladolid.

b) Armada

01AM02787. José Antonio Hernández Peña.—CA-San Fernando 
(Cádiz).

01AM02832. Juan José Vida] Vázquez.—CÑ-Ferrol (La Coruña). 
01AM03132. María Luz Prieto García.—CA-San Femando (Cá

diz).
01AM03134. Amparo Yáñez López.—CN-Ferrol (La Coruña).

01AM03163. José Antonio López Fernández —CÑ-Ferrol (La Co
ruña).

Art. 2.° Efectuada la correspondiente adjudicación de las 
vacantes anunciadas y de sus resultas los funcionarios que se 
relacionan en el anexo único de esta Orden son destinados a 
los Ejércitos y localidades que se Indican para cada uno de ellos.

Don Bernardo de la Bocha Martin, doña Felicidad Antón 
Martínez y doña Victoria García Salinero, nombrados fun.-.o 
nanos de carrera del Cuerpo General Administrativo por la 
Orden ministerial 111/19009/1983, de 28 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» número 215), el primero, y Orden ministerial 
111/19018/1983, de 23 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 287), los dos siguientes, actualmente adscritos provi
sionalmente al Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones, el destino que se les adjudica lo es sólo a los efectos 
de su inclusión en la plantilla de dicho Cuerpo General del 
Ejército del Aire, pues continuarán en su referida adscripción 
provisional, por haberlo asi deseado los propios interesados, 
de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero de la 
base quinta, cuatro, de la mencionada Orden ministerial 111/ 
19001/1984.

Art. 3.° Por el Mando Superior de Personal del Ejército de 
Tierra y el Mando de Personal del Ejército del Aire se dará 
cuenta a la Subsecretaría de Defensa (Junta Permanente de 
Personal Civil) de los destinos adjudicados, en cada localidad, 
a los funcionarios que han obtenido plaza en su Ejército res
pectivo.

Art. 4.“ El cese en los actuales destinos de los funcionarios 
que obtienen otro como consecuencia de este concurso se pro
ducirá en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Ministerio de Defensa-Diario Oficial» del Ejército al 
que pertenezca el destino en que se cesa. La toma de posesión 
del destino obtenido deberá realizarse dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al cese en el anterior, si ambos radi
can en la misma localidad, o en el plazo de un mes en caso 
contrario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 
y 89 del Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio de la 
Administración Militar.

Art. 5.° Dos Jefes de los Centros o Dependencias donde han 
de causar baja o alta los funcionarios afectados por este con
curso de méritos diligenciarán, en los títulos o nombramientos 
correspondientes, las consiguientes certificaciones de cese o 
posesión, enviándose copla autorizada de las mismas a la 
Subsecretaría de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil) 
en el mismo día que se extiendan.

En los supuestos en que los funcionarios tengan adjudicado 
un destino con carácter «provisional» y que por la presente 
Orden se le adjudique con carácter definitivo, igualmente ha
brán de diligenciársele sus títulos con el cese en la provisio- 
nalidad del destino y con su sucesiva confirmación en el mismo.

Madrid, 3 de abril de 1984.

SERRA SERRA

ANEXO QUE SE CITA
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MINISTERIO DEL INTERIOR

9174 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del perso
nal supernumerario del Cuerpo de la Policía Na
cional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado a partir de la fecha que 
a cada uno se indica, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11 de la Orden del Ministerio del Interior de 16 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» número 111), que desarrolla 
lo dispuesto en el Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero («Bo
letín Oficial del Estado» número 35) del personal supernume
rario del Cuerpo de la Policía Nacional que a continuación se 
relaciona y que, si a ello hubiera lugar, por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar le será efectuado señalamiento de haber 
pasivo, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director de la Seguridad 

del Estado, Julián San Cristóbal Iguarán.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA
Policía don Eugenio Moran Clemente.—Fecha de retiro: 27 de 

abril de 1982.

Policía don Fermín Galán Checa.—Fecha de retiro.- 21 de mayo 
de 1982.

Policía don Juan José López del Río.—Fecha de retiro: 8 de 
mayo de 1983.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9175 ORDEN de 29 de marzo de 1984, por la que en vir
tud de concurso de acceso se nombra Catedrático 
de «Física general» dé la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada a don Fernando Gon
zález Caballero.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965, Decreto-Ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1989, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1989, y teniendo en cuenta 
lo establecido en las disposiciones transitorios 8.a y 7.a, 2, de la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 9 de junio de 1982 
('«Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio), ha resuelto rom-


